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San Andrés islas, 21 de septiembre de 2021

Señores:
PROVEEDORES Y TERCEROS IiÍÍERESADOS

Asunto: CONVOCATORIAPÚBLICANro,0l0AÑ02021
INVITACIÓN A COTIZAR BIENES Y SERVICIOS DE VIGILANCIA HOSPITAI-ARIA 2021

1. INFoRMACIÓN DE t.A ENTIDAD

Nombre:
Empresa Social Del Estado (ESE) Hospital Departamental De San

Andrés, Providencia y Santa Catalina

Direcc¡ón: Via San Luis, Hospital Departamental

Página web: www.sanandres.qov.co/

lnformación de contaclo: Juridica@esesai.qov.co

Quienes somos:

Sonns una Empresa Social del Estado creada msdiante o¡denanza Nro, 005 de 29

de julio de 2020, emanada de la Asamblea del Dopartarnento Archipiélago de San

Andrés, Providencia y Santa Catalina, con personeria juridica, pahimonio propio y

autonomia dminisfaüva, cuyo objato es la prestación de servicios de salud.

Misión:

Conro insütución prestadora de servicios de salud en el Departamento

kchipiélago, es la de oftsc€r a sJs usuarios servicios de salud sustentados en los

principios de calidad técnica y humana que responda a la satisfacción ds sus
problemas, neces¡dades y expectat¡vas, contribuysndo asi al mejoramiento de la

calidad de vida de la población de las islas,

V¡S¡óN:

Ser una gran empresa en la prestación de servicios de salud a nivel Departamental

y Nacional, organizada, con una infraestructura completa y dentro de los
parántetros estructurados bajo el marco legal, para el beneficio de la comunidad;

manteniendo los principios de igualdad, participación y responsabil¡dad en el

manelo de los recursos de la salud, favoreciendo al desarrollo y crecimiento de la

emprssa, conservando la rentabilidad social de la m¡sma.

2. ADQUTSTOO¡¡ES PLAI{EADAS (BIENES Y SERVICIOS)

2.1 Objeto, l{ecesidad y iustificación del bien o servicio a contratar

OBJETO: C0NTMTAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA PARA LA (E.S.E) HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE

SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA,

Que la Ley '100 de 1993, Articulo 195 numeral 6, en mncordancia mn el Decreto 1876 de 1994, Articulo 16,

establecen: 'Régimen juridim de los contratos. A partir de la fecha de creación de una Empresa Social del

Estado, ss aplicará en matsria de contratac¡ón las normas del Derecho Privado, sujetándose a la jurisdicción

ordinaria conforme a las normas sobre la materia. Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el

numeral 6 del Miculo 98 del Decreto-Ley '1298 de 1994, las Empresas Sociales del Estado podrán

discreoonalmenle uülizar las cláusrlas exoóitantes previslas en sl estatuto general de confatmión de la
administración pública.'

Quo la Ley 80 de 1993 en concordancia con la Ley 1150 de 2007, en su Miculo '13, contempla los principios

generales de la actividad contractual para las entidades no som€üdas al régimen de contratación de la
Adminisf ación Pública,
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lnv¡tac¡ón a cot¡zar bienes y seru¡c¡os Nro. Ol O de 2021

Que de acuerdo con la Ordenanza N0.005 de 2020 el Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y
Santa Catalina, os una ompresa cuyo objeto legal os la prestación do servicios de salud, como un servicio
público del sistema de seguridad social prestado por el Estado, const¡tuida para atender el segundo nivel de
complejidad de los servicios de salud y algunos servicios de tercer nivel en el tenitorio insular.

Que La E,S,E. para dar cumplimiento a la planeación estrategia y desarrollo institucional, que consagra como
meta fortalecer el modelo de atenc¡ón institucional centrado en el pac¡ente, con estándares dé calidad
reclnoc¡dos y diferenciados de otras entidades similares en Colombia, requiore contratar la prestac¡ón del
s€rvlcio de seguridad y vigilancia hospitalaria sn las instalaciones fisicas de la empresa social dei estado (ESE)
Hospital Departam€ntal de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, según los listados suministrados en la
presente invitación,

LTSTADO 0E COBERTURA BASE DE COTIZAC|óN DE ACUEROO aóN LA-ñEaES|DADI
HOSPITAL DEPARTAT/IENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIAY SAI\¡TA CATALINA
SEOE PRINCIPAL HOSPITAL DEPARTAI'ENTAL DE SA'{ ANDRÉS, PROVIDENCIAY SANTA CATAIINA

SERVtCtO COBERIURA PROYECCION DE

CANTIOADES

Whnch de irge¡ch §n dnla, con
deteckr de mehl

24 hcas, lurÉs a ürn¡ngo de
foma permanente 1

V¡gilancia acceso a pisos en consulta
extema. sin ama 1 2 horas, lunes a dorningo 1

Vigilancia ingeso a cor§ulb extema, sin
a¡ma, con detector de metal

24 horas, lunes a *xningo de
foma p€rmanente 1

Vigilancia e)derna, con arna no le4al,

parwead€ro planb baia, portones
princbales de acccso al h@¡lal

24 hor8s, lunes a ddningp de
fcím pemanenb 1

Vigilanc¡a externa, planh de ox¡geno, con
ama no lehl

24 hoias, lunes a d(mingo de
loÍna p€rmanente 1

CEDE CENTRO DE SALUD DE SAN LUIS

SERVICtO COBERTURA PROYECCION DE
CANTIDADES

Mgilancia externa, s¡n ama, puerh
principa! de acceso

24 horas. lunes a domingo de
foma p€manente 1

CEDE CENTRO DE SALUO DE LA LOMA

Vig¡lancia externa, sin ama, puerta
princ¡pal de acc€so

24 horas, Iunes a dorningo de
fonna p€rnanente 1

Adicionalmente s€ requiere que los proponentss ¡nteresados incluyan en su oferta de sorvicios:

calidad del perconal ofrecido: El personal dol oferents deberá contar con certificado de
capacitacón, expod¡do por una entidad reconocida en prirneros auxilios, planes de emergencia,
certificación oxped¡da por entidad reconocida en capacitación en servicio al cl¡ente u okas af¡tes a Ia
prestación del servicio que se requiere mediante la presente invitación.
Procedimiento o mátodo operativo: El procedimiento o método operativo del servicro debe
contemplar cierre y apertura de instalaciones (mediante el uso de bitácoras), registro de personas,
control de entradas y salidas de equipos, puntos marcadorss de rondas permanentes empleando
disposiüvos electónicos.
Dotación del personal: Dotar de los elementos necesarios a los vigilantes para el adecuado y
eficrente cumplimiento del contrato, ta¡es como:

o Uniforrnes
. Dotación de ¡nvierno
. Pito
. Linterna
o Armamsnto no letal requerido, conforme las necesidades de LA ESE.. Equipos de comunicaciones
o Papeleria

Dotación en las instalaciones: Para el adecuado control de elementos no permit¡dos en la jnstitución
es necesario contar con al menos, dos (2)detectores de metal.
Planes de conüngencia: Describir planes de contingencia para casos de emergencias (conatos de
incendios, temblores, traslado de lesionados, asistencia a lesionados y manejo de armas de usuarios,
perdida de niños, perd¡da de pacientes entre otros).

't.

4.
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lnvitac¡ón a cot¡zar b¡enes y serv¡c¡os Nro. OtO de 2O2t

3. MODALIDAD DE SELECqÓiI

La Junta Directiva de la E.S.E. Hospital Dspartamental de San András, Providencia y Santa Catalina, conforme
lo ordenado por el articulo 76 de la Ley 1438 de 2011, adopto ol Estatuto de Contratación mediante el Ac.uerdo

Nro. 002 de 2020, el cual dispone'Fase de Selección" contemplo en el articulo décimo septimo cuatro (4)
rnodalidades de selección,

Las cuatro (4) modalidades de selección, astablscidas en el Estafuto fueron:
o Contratación Directa
. Sistema de compras electrónicas
o Selemión abrev¡ada por subasta inversa
o Convocatoria Pública

De modo que el procodimiento por convocatoria pública aplica para contratos cuya cuantia supere los 20
SMMLV exceptuando los confatos sometidos al régimen de confatación directa.

4. PRESUPUESTO OFICIAL (CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL)

EI prssupuesto oficial defin¡do para el presonle proceso contractual se ha calculado en ciento sesenta millones
de pesos ($160.000.000) M/CTE.

CDP: Nro. 555 del 15 de septiembre de 202'f ,

5. TIEMPO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Cotjzación con un tórmino establecido para TRES (3) MESES, contados a partir de la suscripoón del acta de
inicio, previo cumplimiento de los requisitos legalos est¡pulados en el contrato a suscnbir.

6. INFORMACIÓN A ENTREGAR

Nos permitimos invitarlos a fortalecer las relacrones comerc¡ales y traba.jar juntos en la consolidación y
mejoram¡ento continuo del modelo de prestación de servicios de salud centrada en el usuario y su familia, con
relaciones de largo plazo, integrales, y que optimicen los recursos humanos, técnicos y económicos bajo un
equema rendimiento y sostenibilidad mutua.

La oferta se debe entregar en medio magnático, firmada; debe cumplir con los requisitos y mnd¡c¡ones que a
continuación se enuncian:

a) Entregar en un solo corrso elsctrónrco y en formato PDF la docurnentación requerida; en la descripción
del correo electrónico enviado deberá identiflcar el remitente y la inv¡tación en la que pretende
part¡cipar, igualnente indicar la información entregada,

b) Son indispensables, además de los documentos en formatos PDF firmados; el diligenciamiento del
formato fcha de negociación' anexo a la invitación en archivo Excel, los cuales también deberán ser
adjuntos, esto con elobjetivo de poder s€r cargados a nuesko sistema de información y garant¡zar la
confiabilidad y no alteración de la información.

c) La presente invitación será publicada en la página web de la Gobernación del Archipiélago de San
Andrés, Providencia y Santa Catalina el dia 21 de septiembre de 2021hasta el dia 27 de septiembre
de 2021. La propuesta deberá ser entrsgada y radicada a través del corrso elsctrónico
Juridica@esesai qov.co a más tardar el d¡a 27 de septiembre de 202'l hasta las 4:00 p.m, se tiene en
cuenta fecha y hora de radicación y se descrtan ofertas que están por fuera del tiempo indicado en
el presente documento.

d) Cotizac¡ón para TRES (3) meses, precio fijo (octubre 2021 - diciembre de 2021) manteniendo las
condiciones negociadas hasta el 31 de diciembre de 2021.

e) La negociación se formalizará con contrato de sum¡nistro, por periodo de TRES (3) messs (máximo
hasta el 31 de diciembre de 202'l), aclarando que las condiciones pactadas rigen hasta la fecha de
su terminación, de acusrdo con el manual de procesos y procedimientos de conbatación de la E.S.F
vigonte.

7. DOCUMENTACIÓN OUE DEBEN ENTREGAR TODOS LOS OFERENTES

L Carta de presentación en la que indique la invitación en la que pretende parttcipar, de acuerdo con las
convocatorias realizadas por elhospital publicada en la página web de Ia Gobernación delArchipiélago
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.
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lnvitac¡ón a cotizar bienes y seruic¡os Nro. 010 de 2O2l

2. Declaración voluntaria de origen de fondos, Certrf¡cado SARLAFT donde se certifica que la entidad
cumple mn las normas sobre prevención y control del lavado de activos y de la financiación del
terrorismo que le resulton aplicables, y que los ingresos o bienes del CONTRATISTA no provienen de
actividades de ninguna actividad ilicita contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier
norma que lo sustituya, adicione o modifique.

3. Registro ún¡co tributar¡o.

4. Certifcado de cámara de comercio (certilicado de existencia y representación legal o registro
mercantrl) original con fecha ds exp€d¡c¡ón no mayor a trss (3) mesos,

5. Estados financieros de la empresa con corte a 3l de diciembre de 2020 o RUP
6. Certificación bancar¡a de cuenta habilitada para pagos o trasfsrencias.
7. Documentos de identificación del representante legal o propietario d€l establecimiento de comercio.
8. Certiflcado del revisor fiscal de la sociedad o propietario dei establecimiento de comercio, sobre el

hecho de estar a paz y salvo por los conceptos de aportes para fiscalesy especialmente de los aportes
a la soguridad social ¡ntegral, de los trabajadores dependientes.

9. Certjfrcado de pasado judicial del representante lega¡ con fecha no mayor a 30 dias.
10. Certificado de procuraduria del reprosentante lsgal, con fecha no mayor a 30 dias,
,l1. 

Certificado de procuraduria de Ia empresa, con fecha no mayor a 30 dias.
12. Certificado de contraloria dsl representante legal, con fecha no mayor a30dias.
13. Certificado de mntraloria de la empresa, con fecha no mayor a 30 dias.
14. Dos (2) certificaciones de prestación de servicio con otras ¡nstjtuc¡ones y/o referencia comercial con

fecha inferior a dos (2) meses, que contenga la síguiente información: Nombre de la empresa, razón
socialy Nit, contacto nombre y cargo, teléfono de contacto, detalle dsl s€rvicio y/o suministro, escala
de cal¡ficación s¡ os excelente, bueno o aceptable, tiempo certif¡cado, nombre, cargo y firma de quien
cortifica, fecta y ciudad.

15. Oficio que contenga las condiciones de negociación, en el cual deberá detallar las tar¡fas ofertadas en
su propuesta econÓmica conforme las necesidades de la E,S.E. y los lineamientos establecidos por
la superintendencia de vigilancia y seguridad privada, la oferta económ¡ca debe ser olabora en formato
Excel, impresa, y flrmada, adicionalmsnte se debe anexar el archivo de Excel en medio magnético
para poder cargarlo al sistema de ¡nformación de la E,S,E.
debe tener en cuonta:

al Visencie de le negociación: Cotización para TRES (3) meses (octubrc de2021a diciembre
de 2021) precio 1ilo.

bl forma da paso: La propuesta debe basarse en una forma de pago a 60 dias.
16. Carta con sostenimiento de la oferta (vigencia de la cotrzación, firmada por el representante legal),
17. Para efectos de cumplimiento del Decreto 1072de2015y la resolución 312 de2019 del sistoma de

gestjón de la segur¡dad y salud en el trabajo, adjuntar cortificado sobre el estado de la autoevaluación
de los estándares minimos del sistema y el plan de kabajo anual de la empresa.

NOTA: Si alguno de los docunentos con o(cepc¡on de la oferb economlx, no fue aporlado o es aporbdo de manera incompleta o
ilegible, la Ofcina Juridica de la ESE, pod'á requerir al proponente para qrc subsane lo requairto, lo cüal deberá realizarse dento del
tám¡no otffgado po LA ESE. En el evento de no s€r subsanado lo requerido, se corE¡derará que no cÚnplen el criter¡o ex¡gido.

8. DOCUMENTOS ADICIOMLES REQUERIDOS

l. Licencias de funcionamiento vigente expedida por la superintendencia de vigilancia y seguridad
pr¡vada.

Licencia del ministerio de comunicación vigente.

Credencial de idenüficación de la superinlendoncla de vigilancia y seguridad privada para el personal.
Afiliación a la red de apoyo de la Policia Nacional.

Compromiso en caso de quedar seleccionada la empresa a pres€ntar y mantener actualizadas las
hojas de vida del personal de seguridad y vigilancia en la que prestara el servicio.
Resolución otorgada por el ministerio de trabajo,

l{,ota: Describir quo ofiece la emprosa como valoÍ agregado y adicionar otros que puodan ofrscer para la
prestac¡ón del servicio de vigilancia, los cuales se tendrán sn cusnta a la hora de valorar las ofertas.

. Elemenlos adicionales mmo valores agregados:

. Cámaras de seguridad
o Detectores de metales
. Conlrol de acceso para proveedores, v¡sitadorss médicos, acompañantes do pacientes y personal

institucional

r Conhol de activos
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lnv¡tac¡ón a cotizar b¡enes y seN¡cios Nro. 0lO de 2O2l

. Monitoroo y rsacción de alarmas

. Mantenimiento a los equipos que instale (cámaras de seguridad, alarmas, DVR y monitores)

. Radios de comunicación
o Lintemas e ¡impermeables
. Lockers para el personal de vigilancia
¡ Servicios hombre adicional

. Descuentosfinancieros

9. CRITERIOS DE SELECCIÓ¡¡

Para la selección, el mmitó de Apoyo a la Actividad Contractual de LA ESE verificará que se hayan aportado

todos los requerimientos juridim documenlales y que se cumplan con los siguienles requ¡sitos:

CRITERIO TECNICO CUMPLE NO CUMPLE

Licencias de funcionamisnto vigente expedida por la superintendencia

de v¡gilancia y seguridad pr¡vada.

Licencia del ministerio de mmunicación vigente.

Credencial de identificación de la superintendencia de vigilancia y

seguridad privada para el personal.

Afiliaión a la red de apoyo de la Policia Nacional.

Resolución otorgada por el ministerio de trabajo

Nola: La a,/aluación coflsMe en d análÉis cornpar¿tivo de las propueshs sobre aspectG técn¡:c y fnanc¡eros de 16 micnas; €ste

análisis será esüiclañlente res€rvado y no adn¡te ¡ntervencbn alguna de 106 olelentes; cano ffiién el Hoeibl po*á sd¡citar por

\./ esarib una vE c€rrada h rec€pc¡ón de propuesbs y dento del dzo señahdo püa la evaluación de las mismas; aclreion€s,
yeriñcacion6 y €rpli:acb¡€s de ls olerhs §n que pü esb pu€& el trAon€rb ad¡ciofla, rfie,off o rnodñcaf 16 cofifciones o

caracterislicas de s¡ oferb.

10. PROPUESTA ECONÓMICA

La cotización se deberá presentar ten¡endo en cuenta los requerimientos tócnims solicitados para la evaluación

de este criterio solo se tendrán on cuenta las PRoPUESTAS que hayan sido ADMITIDAS JURiDICAMENTE y

que hayan CUMPLIDO mn los requisitos TECNICOS, el cual se deberá ofertar de acuerdo a las

especificaciones tá:nicas requer¡das asi:

¡TEM SERVtCIO COBERTURA
PROYECCION DE

CANTIDADES
VALOR

DiA
AiU

VALOR
TOTAL

1
Vig¡hncia de urgencia sin arma,

con det€ctor de mehl
24 horas, Iunes a d(fningo de
tnna p€mane¡te I

2
V¡gilancia acceso a pisos eo

consulta extema, s¡n arma
1 2 horas, lunes a dom¡ngo I

3

Vig¡lancia ¡ngeso a @nsulta
extema. §n i na, con

detectües é mebl

24 hqas, lunes a dcrn¡ngo de

füma permanente
1

4

Vrgrlancia externa, coo dma no

letal, parqueadero planh b4a,
portones pr¡ncipal€s de acceso

al hosp¡hl

24 horas, lune6 a daningp de

foma p€rmanente
1

5
Vigilancia externa, planta de

ox¡@no, con anm no lehl
24 horas. lunes a dcrningp de

foím psmanente
'|

CEDE CENÍRO DE SALUD DE SAN LUIS

I Vigilancia externa, sin arma.

ouerb únciDal de acceso

24 horas, lunes a domrngo

de foma oeÍmanenle
1

CEDE CENTRO DE SALUD DE SAN LUIS

1
V¡gilancia externa, sin arma,
puerh rr¡ncipal de acceso

24 horas, lun€s a dcrningo

de foma perTnanente
1

VALORES AGREGADOS

2

Nota: En elvalor olertado se entienden ¡ncluidas todas las espec¡frac¡ones técn¡cas del proceso.
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10. CAUSALES QUE DAN LUGAR AL RECHAZO DE UNA OFERTA

La Empresa Social del Estado (ESE) Hospital de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, además de las
causales señaladas y establecidas en la Constitución, la ley y el manual de procesls y procedimiontos de
contratación de la ESE, podrá rechazar las propuestas en los siguientes términos:

o Cuando se encuentre que el proponente está incurso en alguna de las prohibiciones, inhabil¡dades o
incompatibilidades previstas en la Constitución o la ley.

. Cuando la propuesta sea juridicamente inhabilitada.
o Cuando los documentos presenten borronos, tachones, o enmendaduras y no se haya hscho la

salvedad correspondiente, o cuando presente alteracionos o irregularidades,
¡ Cuando la oferta supere el presupuesto estlmado.
o Cuando la propussta se encuentre subordinada al cumplimiento de alguna condición.. Cuando la propuesta se presente sin la respet¡va firma del oferente.

11. OBLIGACIONES CONTRACTUAI.ES, IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y GARANTÍAS, A LAS
CUALES ESTA SOMETIDO EL CONTRATISTA EN LO QUE SEA PERNNENTE ACORDE CON EL MONTO
DEL CONTRATO Y TIPO DE NEGOCIACIÓN, SEGÚN MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACIÓt{ OE LA E.S.E.

Para la cotización y cierre de nsgociación se hace necesario informar acerca de las obligaciones contractuales,
impuestos contribuciones garantias, a las cuales está sonret¡do ol contratista en lo quesea perünente, acorde
con el monto del contrato y tipo de negociación, según sl manual de procesos y procedimientos de mntratación
de la E.S.E. vigente.

Empreta Soc¡al del Estado (ESE) Hosp¡tal Oepartamental de San Andrés, prov¡dencia y Santa Catat¡na , Mr
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a) Conkah y as¡gn el p€rsonal idóneo y calñcaOo para respo
consigna de vlilancia pa'a que cada uno de 16 puestG, de acuerdo con las comignas inpatidas y la +robacion previa de LA

incend¡os, temblores, taslados de lesionados, asistencias a lesionados y manejo de armm de-usuarios, plañ de capacitaciones

E.S.E. (En d¡cho manual deberá apareca la forma corno 16 v¡gilantes ejercen el contol de ¡ngreso y salida de personas a la ESE,
que documentos o autoriaciones deben ex¡g¡r para el ingreso y salida de bienes. Dejar en clao qre los vi¡ihnbs no son los
responsables de dar infornación sobre los serviciG que brinda la ESE y no son los autor¿ados para extgirc los usuarios
documentoc que acrmliten su calidad de afliadG o benefic¡arios de lc servicics de salud, no deben mo¡iiizar o tansportar
pacientes. c) Garant¿ar ia segurirhd de las personas y los bienes muebles e ¡rmuebles de LA E.s.E. d¡ Responda por los
elementos e inslalaciones entegados por LA E.S.E. para el cunplimiénto de las labores de vigitancia y darólverlc cuanú sean
sol¡cibdos en bu€n €§tado, sat,/o su deterioro nomal por su uso.6) Dobf dé los elsnentos 

-necesaric 
a los vig¡lantss para el

adecuado y elciente curplimiento del contato. bles csno unifünes, dobción de invieno. pito, lintema. ¡¡minento no feU
requ€ndo, confsrne 16 neceddades de LAESE, equrpos de cqnunft:acisEs, papelüia y dos (2) deMores de rnetsl. 0 Atender
las cjbciones a reuniorEs que prográme el §upervisor del contato para analizar el desanollo del ;isno. g) Realizar por.io menos
una revisla diuma y dG revishs nocfumas de contol de supervisión a hs puestos as¡gnados, dejando iónstancia án el liho de
m¡nub de la Rec€pqón de LA E.§.E. h) Presenhr at supervisor que designe L,l E.s.E. tc'pogramas de capacibción y
entenamÉnto dseñados para garanlizar el adecuado cumplim¡ento de bdos los baba¡c de vigilánc¡a incluiclos en el peenú
conhato. quien lo certifEará o solic¡hrá carnbios de acuerdo con 16 neces¡Jades del savicio. i) Orgnizar |c cuaúoo de tumos de
tal manera qu€ no se pemib que un vigilante labore más de ocho horas d¡arias, ni más de sás (é) dias a la semana. i) lmtuir a
los vrElantes para que se abstengan de ingesar a las áreas resting¡das o lo hagan solo con autorÉación expresa del personal de
LA E.sE. que haya s¡do &s¡gnado para hles efectos. k) Mantener afliados a la seguridad socialintegrát a tüo6 sus üba¡aoores
y pagarles opctummente su salano y preshciones social€s. l) Con§ifui la Éliza que le sea o(Oda d; confcrmiJad a este ;mtato
m) Re€mbolsar a hvor de la ESE elvalor de lc bienes muebles que por invenhrio se entegan para su custodia, cuando esto§
desaparezcan por hechos u acciones impuhbles a fallas en el serv¡cio de vi$lancia. n) Brincbr un nato digno, amable, cütes y en
táminos de hmanización, tanto al usuario interno como extüno. o) Oar €umpl¡miento al lnstuctivo Oe Sefrrri&O y ttt6tancb de U
E.§.E y al Manualde vigilancia según la Resolución 741 & '1997 &l Minbtrio de Salud, por ta cuatse afrrten insnáiones soOre
seguidad Persmal de usuanos para inslitrciones y d€más presbdores de salud. p) Cumplir cü los perfl€s de los guardas,
pograma Salud Ocupacional, Análtsb de ri€sgos, planes de contingencias para casm de emergenclas 1Óoolg9 rosa, coñatoe de

IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES

IMPUESTO ÍARIFA coNcEPfo LUGAR DE PAGO

Retención en la fuente
Depende del tipo de conhato y del tpo de
contibüyente, acode con las 616
lijadas por la noma vioente

Todos los contratc exceptuando
las enlidades sin ánino de lucro

ESE - recauda,,

luego rernite DIAN

GÁM
En conlralos de cuantia tnfunol a bs m sahnoG
cumplimleolo, y en aqre¡b§ conlralG de cuanlía sLperor a 20 SMMLV, elcontratsta coostrlui¿ a hvoi ¿e u fS e, us 6[zas á$antiás
erpeddas por compañias de seguros debrdamenle áulonzadas p€aa opecr en colqnbÉ acorde con él amparo, duración y ctrántías que é rndrcan
a conlinuacón y qle resullen mlirbles a la modahdad delco0lmto

TIPo DE GARANÍiA CAMCTERiSTICA VALOR ASEGURADO VIGENCIA DE LA PÓLEA

D€ cumplimieñto Precaver 106 pequioos ele se denveo

del ncumplmiento de las accpne§
¡lo inferú al 109( del mooto del
contralo

lgual a la del plazo lolal del conlralo
y cualro (4) mes6 más



12. FECHA DE PUBLICACIÓN Y TIEMPO DE ENTREGA DE I-A PROPUESTA

La presente invitación será publicada en la p{lina web de la Gobernación del Archipiélago de San Andrés,
Providencia y santa catalina el dia 21 de septiembre de 2021 hasta el dia 27 de septiembre de N21, La
propuesta deberá ser enbegada y radicada a través del coneo elecüónrco Juridica@esesar oov.co a más tardar
el dia 27 de septiembro del 202'l hasta las 4:00 p,m. se üene en cuenta fecha y hora de radicación y se
doscartan ofertas qus están por fuera del tiampo indicado en el presento documento,

13. CRONOGMi,IA DE PROCESO

lnv¡tac¡ón a cotizar b¡enes y sery¡c¡os Nro. Ol0 de 2O2l

7

Empresa 
'oc¡al 

del Estado (ESE) Hqsp¡¿¡ Oepartamental de San Andrés, providenc¡a
90 r,440.000-6 ' vh ,an Lu¡,, Hosp¡tar Depanamentar - ,an André. ¡sras - coromb¡a .

0e calidad y conecto
fu¡clonamlenb de los
bienes y/o seMclos

Prcaavea las eventuafes ausencias

de caliCad de 106 b€nes y/o seNEios
No será |nferor al 20i6 del valor del
cor¡tr¿lo

lgual a la del co¡lralo y cuairo (4)

meses más (aplca greneÉlmenle
para 106 conlclos de sumnistro y
cornpra de bEnes)

De pago de selarlos,
prcsiacionea soci¡les e

lndéñnl2ac¡onés

Precaver los inct mpltmreí16 del

conlratrsta en el pago de obligircones
lóo€¡€s respecto de 106

trabajadores ulrlEados en la

elecuoón del r€spectvo conlralo

¡,lo s€rá inferor 1096 del vabr del
conlralo

l$¡al a la del p¡rzo del corúralo y
lr€s (3) años más (aplrca

gener¿lmenle en conkalos de
preslacón de señrDs con

D€rsor6 tur¡dcas)

De respors¿bilid¡d chil
axtraconfacfual

Aseglra¡ el pago de los pequi¡c que

el co¡haHa ocasúe a tercerG poa

razóo de b e¡eorrón del cootmto
lgual al 20% del válor del coflkalo

lgual al phzo del contr¿to y cuako
(1) meses más (elEa en 106

coilral6 de p.6bcró¡ de
seN¡c¡os de salud cln percmas
jurí&)6, socj€&des u obo lercero,
er los de suminislro de
meúám€ntc y en los de ob.a)

A iclpo

Se garanliza q.le los ónerc o brenes
qre se ie tEyan anl¡c+rado al

ConlralEla par¿ b elScre,rle e,€cuqon
del Coohalo

El valor del amparo del Añlrcipo seÉ
eqrúalente alcen (100%) por cento
del monlo que el conlralisla recrba a
litulo de antEpo o paoo antlcedo

lgual al plazo del conkalo

Esl¡bllidad de la obr¡

GaranlE¿ ee a pa¡t[ de la enlrega a

sallsbccú y drranle el tpmpo
eslpulado en condciones normales

de uso y manlenm€nlo las obras ño
presentarán delerúo que rmpda el
servrco para el cual s€ epculó

l¡o será nfeflor al vernte (20%) por
oenlo del vakr Iolal del cookato

Su vigenc¡a será desde el acta de
recbo a satisheión y c¡nco (5)

años más

Responsab¡fd.d cMl
y,o clül m$lca

Esle seguro mpone a cargo de la

aeguradora la obligacón de

inder¡nEar los perlurcros qre cause el
asegr¡rado (conlGl¡sla), c¿o molMo

de determnada responsab{dad c¡v¡l

exlracor r¿cfua¡ y /o cry málca en

fle incun"¿ cúí rebqóñ a tercerc

¡¡o será inf€íor al vernle (20j6) por
cbrlo del t/ab del cootlaio o de 300
SMLiIV pql¿ las conlralG de
presbcrón de s€wrct6 de
espociafrdades mé{bas.

$ v€erlcla será la del @ntrato y
cualro {,1) meses más

D. ProvLlón &
R.puestos ,f

Accaso¡ios:

se conslilurrá para [ecaver el
ncumphmie¡lo en la provlsóo de
fepueslos o accesooos necesarioG

para los eqrlpos o brenes a&urídos

no será ñfenor al dez (10ff) por

oenlo del valor estmado de los
reBreslds y s¡ no es p6¡Ue
eslálecer ese élculo se ñFrá dcho
porcenlale en relacón con el moalo
lolal del clr r¿lo

VigencB lgual a h del pla¿o del
co¡lralo y do6 mes€s más.

INICIO DE ACTIVIOADES COIÍIRACÍUALES

E! conlr¿lo de pre§bqón cql suÍi¡nbifo, se cornenzará a (ir().rtar, un vez se oJeole con 106 sgulentes docuflenlos deolro del tém¡no establecido
en el manualde procesoe y pocédimre¡tos de coñlratacóo de h E S E. (m&imo 5 dias lu€go de asuEdo corE€culivo y fecha de conlrato). Cootab ftmado y en orE¡nal €n qFloóa de h E S E

. Póliza Iima& por €l tcmado., co.t c€rtifcado de p€go y +rd€c¡órl de b É¡za po. p€rie á.e6 iurldca de b E S E. Acb do rnbb lSrmada y en orb¡ñal en cusloda de la E.S E.

FECHA,HORAYLUGAR

DE LA CONVOCAT0RIA y ESTUDIOS

PLAZO MAXIMO DE EXPEDICIÓN DE ADENDAS

27 d6 sepliembre de 2021, 4:00 p.M.

PLAZO PARA LA EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 28 de s€ptienüre d6 202 j

A TRAVES DE PÁGIM WEB

PUBLICACIÓN DEL CONTRAIO Y DE LA
PROPUESTA ADJUDICADA DEL PROCESO

de los tr6s (3) d¡as hábiles
siguiontes a la suscnpcion del contrato

y Santa Catdl¡na

CIERRE DEL PROCESO PARA LA ENTREGA DE
OFERTAS



lnv¡tac¡<in a cot¡zar b¡enes y setuic¡os Nro. Ol0 de 2021

PLAZO PARq LA CONSTIIUCIÓN DE LAS

GAMNTIAS POR PARTE DEL CONTMIISTA
Dentro de los c¡nco (5) dias habiles
siguientes a la suscripción dol contrato

PERFECCIONAMIENTO DEL CONTMTO
(APROBACIÓN DE POTIZAS)

El dia de la presentación de la garantía en
debida forma sin sobrepasar el flazo
anterior. Lugar: Oficina Asesora Juridica

r4. SELECCION DE PROPUESTA

Una vez anal¡zada la cotización y las condiciones de negociación ofertados por los diferentes provesdores, se
procederá a la selección obJotiva de los ofrecimientos (precio, calidad y trayectoria), la cual será comunicada
por la palina web de la Gobernación delArchipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dentro de

los tres (3) dias calendarios subsigu¡entes al cierre de la convocatoria, para la posterior suscripción del contrato
con la E.S.E.

De conform¡dad con elAcuerdo 002 de 2020 que rsgula el Estatuto interno de Contratación y la resolución Nro.

015 da 2021 manual de procesos y procedimientos de contratación de LA E.S,E., estamos interesados en

conocer diferentes propuestas de empresas de trayoctoria y expsriencia en suministro y/o prestación de
servicio, reservando LA E.S.E. el derectro de suscribir el contrato a quien a su criterio resulte ser la propuesta

más favorable para la entidad desde el punto de vista de la selecc¡ón objet¡va. Por lo tanto, la presente solrcitud

de mtización no genera para LA E,S,E. n¡nguna obligación para mntratar con la persona o personas tanto
naturales o jurid¡cas que llegaren a presontar cotizac¡ón, dada la discrecionalidad que el estatuto interno de
contratac¡ón y las normas de derecho privado le permiten a LA E,S.E.

Cualquier inquietud con gusto será atendida (ver: información de contacto en la información general de la

entidad dascrita on la pfssente invitación).

ff)Acr>'-
MARIA CLAUDIA BRACHO BALCAZAR
Gerente

tlob: La tn¡úneión sún¡n¡sÚEda én esle bd.ñento clno en sus ,ne¡os es de c4ác1q @nfurcial y pda sq useda exclusivamenle oh b
rebcbnado co, bs tózr¡¡i¡os & h @tizabt1N¡ Nle & la ES E Hdgpttal Dqdtanbntd de Sañ y',/¡dés, Provilercb y Sanla Catalina

empresa Soc¡al del Estado (tSE) Hosp¡tal Departamental de ,an Andrés, Prov¡dencia y Santa

go1.440,000-6 * vía San Lu¡s, Hosp¡tal Departamental - 
'an 

Andrés ¡slas - colomb¡a'
Catalina * Nlf
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